
 

 

 

Madrid, 20 de enero de 2021 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES DE TRACCIÓN DE LA 
SERIE 2000 (Licitación 6012000221) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
TELCE, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por el motivo que se indica a 
continuación: 
 
Al resultar ser la del licitador TELCE, S.A. la mejor oferta presentada a la licitación nº 6012000221, 
conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se le solicitó la 
documentación de Acreditación de Requisitos correspondiente. 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por TELCE, S.A., se acordó solicitar 
a dicha empresa las siguientes subsanaciones: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y financiera 

(apdo. 20 del cuadro resumen del 

PCP) 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 20 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), tienen que 

presentar la justificación de haber efectuado el depósito de las 

cuentas anuales en el Registro Mercantil, en la que figure la fecha del 

depósito. 

Solvencia técnica y profesional 

(apdo. 21 del cuadro resumen del 

PCP) 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 21 del cuadro 

resumen del PCP, tienen que acreditar los servicios o trabajos 

realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 

objeto del contrato (rebobinados), en el curso de, como máximo, los 

tres últimos años. 

Por parte de TELCE, S.A., se ha presentado documentación 

correspondiente a la realización de suministros de bobinas y motores 

nuevos, pero no de rebobinados, que es lo que se les requiere, no 

quedando acreditada la solvencia técnica y profesional con la 

documentación aportada. 

Por lo tanto, tienen que presentar la documentación acreditativa de 

la realización de trabajos de rebobinados, que cumpla todos los 

requerimientos establecidos en el apartado 21 del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. 

Adscripción de medios personales 

(apartado 24 del cuadro resumen 

del PCP) 

a.  Medios Personales:  

o Presentar los Currículums que acrediten la experiencia exigida 

según la tabla del apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

o Porcentaje de disponibilidad que cumpla lo exigido en la tabla 

del apartado 24 del cuadro resumen del PCP. Dicho porcentaje 

tiene que ser del 100% para cada uno de los dos medios 

personales definidos en la citada tabla. 



 

 

 

Adscripción de medios materiales 

(apartado 24 del cuadro resumen 

del PCP) 

b. Medios Materiales: 

o Equipo de impregnación. Tienen que presentar la 

Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 

materiales con al menos uno de los documentos acreditativos 

que se citan a continuación, indicados en el apartado 24 del 

cuadro resumen del PCP: 

▪ Factura de compra  

▪ Manual de uso del equipo  

▪ Certificado de calibración  

▪ Certificado CE 

▪ Certificado de cumplimiento del RD1215/1997 

▪ Fichas técnicas.  

o Horno de secado. Por la naturaleza de los trabajos sobre los 

motores incluidos en el Alcance, se exige que la temperatura 

máxima sea de 250 grados o más. Se debe documentar que se 

cumple este requisito. 

 
 
Finalizado el plazo de tres días hábiles –contados a partir del día siguiente a aquel en el que 
TELCE, S.A. leyó la notificación que se le envió a través de la aplicación COMUNÍCATE– para que 
aportara las subsanaciones de acreditación de requisitos referidas, TELCE, S.A. no presentó 
documento alguno, lo que constituye causa de exclusión, de acuerdo con las condiciones por las 
que se rige esta licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto específicamente en la condición 9.4. 
‘Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato’, del 
Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por TELCE, S.A. queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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